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PARTE OFICIAL.
S . M . la  R e i n a  y  su augusta  H e r m á n a la  S e ren í

s im a  S e ñ o ra  In fa n ta  D o ñ a  M aría  L u isa  F ern an d a  
c o n t in ú a n  en  esta  corte  s in  nov ed a d  e n  su  im p o r 
ta n te  sa lu d .

D E C R E T O .
C om o R egen te  del R e in o  durante  la m en or  edad 

de la R e in a  D o ñ a  Isabel I I , y  en su R eal  nom bre,  
u san d o  de la prerogativa que expresa  eí art. í ó  de 
la C o n s t i t u c ió n , con form e con  el parecer del C on se
j o  de M in is t r o s ,  vengo en nom brar Senador por la 
p rov inc ia  de G erona  á D .  D io n i s io  V a ld é s ,  reelegi
do. T e n d ré is lo  en te n d id o  y lo com unicare is  á qu ien  
corresp ond a. ~  E l  D u q u e  de la V ic t o r ia .— D ado en  
M a drid  á 13 de O ctub re  de 1842. =  A  D . M arian o  
T orres  y  S o la n o t .

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. A .  el R egen te  del R e i n o ,  enterado de la m a

trícu la  y  m em oria  que V .  S. ha rem itido  al m in i s 
ter io  de mi cargo en  c u m p lim ien to  de la orden c ir 
cu lar  de 11 de J u l io  ú l t im o ,  se ha serv ido  m andar  
S . A .  m anifieste á V .  S. el aprecio  con que ha v isto  
estos trabajos, y que a ten d iend o  á que V . S. e x p o n e  
q u e las dificultades que  presentaba esta operac ión  
se han ven c id o  por la feliz e lecc ión  del oficial pri
m ero  de la adm in is trac ión  de R en tas  de esa p r o v in 
cia D . M arian o  Jorge , cu yo s  co n o c im ien tos  espe
ciales y su incansable  laboriosidad y celo nada le 
lian dejado que desear , hab iend o  redactado la m a
trícula y  m emoria con  el solo  a u x i l io  de dos escr i
b ie n t e s , me dirija V .  S. las hojas de serv ic io  de 
aquel y  de estos para la reso luc ión  que S. A .  es
tim e.

D e  orden de S. A .  lo co m u n ico  á V .  S. para los  
efectos expresad os.  D io s  guarde á V .  S. m uchos años.  
M adrid  12 de O ctubre de 1842.=C alatrava. z:Sr. I n 
tendente  de H uesca.

Por resolución de 1 4  de este mes se ha servido S. A . el 
Regente del Reino nombrar a T). Alonso Otero y  C o b ia n , ofi
cial primero cesante fie ki admuiisiracion de Rentas del parti
do de C iu d a d -R o d rig o ,  para nna plaza de fiel de puertas de 
la c.íudcid de Salamanca , .vacante por fallecimiento del que la 
obtenía , mediante la.; decía ración hecha y  publicada en la G a 
cela a favor de los que se ocuparon en la formación de la ma
trícula catastral de la referida provincia, cuyo mérito graduó 
y  recomendó aquel intendente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resolución de l 3 del actual , y  de conformidad con el 

dicfárnen del tribunal supremo de Guerra y  Marina , se ha ser
vido S. A .  el Regente del Reino condecorar con la cruz de 
la orden de San Hermenegildo á los individuos siguientes:

D . Francisco V illo ld o , comandante del regimiento caba
llería de Nuraancia núm. 14.

D . Afanasio T e ja d a , capitán de caballería ilim itad o , en 
Calahorra.

D . José M aría S o ra v illa , capitán de caballería ilim itado, 
procedente de cuerpos francos.

D . M anuel M osquera, comandante grad uad o, capitán del 
batallón provincial de la Cor uña.

D . José Joaquín  de la R o s a , teniente del regimiento in
fantería de Cuba , 6? de línea peninsular.

D . M anuel G a r c ía , comandante graduado, capitán del re
gimiento infantería de Zaragoza núm. 12 .

D . Agustín T orregrosa , comandante graduado, capitán del 
regimiento infantería de Soria núm. g.

D . A ndrés de P e ra z a , comandante grad uad o, capitán del 
regim iento infantería de Alm ansa núm. 18.

D . M ariano M aestre , capitán de infantería retirad o , en 
Cüénca.

Por resolución de la misma fecha se lia servido S. A .  con

ceder cruz de María Isabel Luisa al sargento y  cabo de la M i
licia nacional de Fuensagrada D. Antonio Fernandez A las  y  
D . José Pasaría , por su mérito en la captura del facineroso 
Melchor A lva re z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
N e g o c ia d o  n ú m . 8.

A visad o  el comandante de armas y  de la Milicia  nacional 
de la villa de Mestanza por el alcalde de la misma de que la 
gavil la  de íoragidos capitaneada por los Chulos en numero 
de í I hombres montados se había presentado en el sitio de las 
Tinosas, dispuso la reunión de 1 6 Nacionales de los de su 
mando , y  de otros tantos carabineros que se hallaban en el 
pueblo , dirigiéndose con ellos á tornar ios puertos del T a m 
boril y  del Burcio ; y  ciespues de dividir la fuerza en dos 
m itades, una á las órdenes del cabo I). Antonio Melero , y  la 
otra á las suyas , logró sorprender con esta á los bandi
dos que se hallaban en el primero de dichos puertos , y  ha
ciéndoles fuego matar á dos de ellos y  un caballo , em
prendiendo los demas su fuga precipitadamente; no obstante 
lo cual continuó su persecución hasta hacerlos saltar por el 
otro puerto llamado del B u r c io ,  en donde fueron también ba
tidos a las seis de la mañana por la fuerza que le ocupaba, 
siendo el resultado herirles otros tres cab allos , y  haberles 
aprehendido algunas armas , ropas y  otros efectos que dejaron 
en el tránsito del primero al segundo encuentro.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

h a n n o v e r .
L a  cuestión del derecho de estancia interesa, no solo á la In 

glaterra, sino á la Francia  y  la Alemania. Mas de i 5 o o  na
vios pagan actualmente éste derecho que se percibe en H am — 
burgo. E l  Gobierno ha sacado mas de un millón de francos por 
año. E l  tratado de V ien a  (art. 108 y  siguientes) había pre
visto las numerosas dificultades que nacerían de este derecho. 
E n  18 21 se reunió ea Dresde una comisión para verificar un 
arreglo común ; pero el H.m nóver, la Dinamarca y  el reino de 
Sajonia no pudieron entenderse sobre las bases de un tratado. 
Después no se volvió á hablar del negocio. E l  modo de perci
bir  los derechos es acaso mas oneroso que los derechos mis
mos. Se han estipulado Ú688 derechos diversos ; el peso, la me
dida , el número y  el valor han sido tomados en consideración. 
Se desea saber si la Francia y  la Alemania han obtenido las 
mismas ventajas. (Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres  5 de O ctubre .

Los periódicos ingleses contienen largos comentarios sobre 
el asunto del navio el A ig le. Se quejan de la est remada suscepti
bilidad de los periódicos franceses y  la malevolencia que los 
anima. Si estos periódicos señalan con injurias el menor insulto 
hecho al pabellón nacional, no hay medio de que la paz sub
sista dentro de seis meses. ¡ Graciosa acusación 1 Que los cruce
ros ingleses se abstengan si les es posible de toda violencia 
ofensiva, y  los dianos franceses nada tendrán que decir.

E l  Globo halla que la respuesta dada por el ofic-al ingles al 
capitán del A ig le  es muy política.

E l  Sun  se admira que este capitau haya creido tener moti
vo de queja.

Según este periódico , las naciones que protegen el tráfico 
de negros no merecen figurar entre las naciones civilizadas 
w Eu este momento, d ice , no existe cooperación a lgu n a,  por
que los navios franceses no apresan 1111 negrero , mientras que 
los ingleses apresan 5o , y  si continua este sistema , no solo 110 
se llevarán adelante los tratados , sino que será imposible la 
buena armonía entre ambas naciones. Si la Francia se separa de 
las convenciones que ha hecho espontáneamente en favor de la 
humanidad, caigan sobre ella el mal y  la reprobación * pero que 
la paz del mundo 110 se comprometa por alguna loca tentativa 
que haga la Inglaterra para obligarla á ejecutar su compromi
so. Esperamos pues que sobre este punto importante se enta
blen nuevas negociaciones para quitar las causas de desconfian- 
zaque accidentalmente han hecho una impresión profunda en el 
espíritu de los franceses.

N o  citaremos los demás periódicos que acusan al Constitu
cional de atacar á Mr. Guizot atacando á los ingleses ; no cree
mos que la causa de Mr. Guizot tenga ningún punto de con
tacto con la causa de Inglaterra.

Idem  6.

Se lee en el M arning-Chrnnicls  :
Se ocupan mucho en la cité de la misión de Mr. Ellis al 

B ras i l ;  pero positivamente nada se sabe d e q u e  nal maleza sea, 
aunque la creemos muy importante: tiene por objeto arreglar 
el término de la conclusión del tratado de comercio existente 
ron la Inglaterra, y  negociar la renovación con favorables con
diciones. L a  cuestión de los esclavos y  la del casamiento del 
Emperador y  su hermana son accesorias. (Const.)

F R A N C Í A .

P a r ís  7 de O ctubre.

Se lee en la Gaceta de Augsburga  del o:
E l  duque y  la duquesa de Leuchíemberg saldrán de V iena 

el 4  de Octubre para Munich con el designio de asistir á las 
fiestas que han de celebrarse con motivo fie la próxima unión 
del Príncipe Real de Bavicra con la Princesa María de R u s ia .  
L a  duquesa de Leuchtemberg continuará su viaje á liaba.

L a  diputación enviada por el Príncipe M iguel de Servia 
llegó á V ien a  el 28 de Setiembre: se compone del antiguo mi
nistro de justicia Raschewitoch , de Milosch Boggistchewitseh, 
antiguo empleado del ministerio d é lo  Interior, y  del secretario 
Constantino Bogdanowitscli. Esta diputación se propone pasar 
á Petersburgo si la embajada de Rusia la otorga pasaportes; 
pero se asegura que con arreglo á recientes instrucciones no se 
íes despacharán.

Cartas de Petersburgo y  de Moscou confirman la noticia 
de una derrota que los rusos han sufrido en la Cncasia . En el 
campo ruso cerca de K i e w  hay 70?) hombres de infantería, y  
en ei de Wossnesensk 7)2 de caballería. (Zo\)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
Sevilla 9 de O ctubre.

Como teníamos anunciado salió el Sr. gefe político á las fres 
de la tarde del jueves último para visitar los pueblos de la 
p ro vin cia ,  acompañado del oficial mayor de su secretaría, de 
un auxiliar,  dos agentes de seguridad pública , un dependiente 
de la misma y una partida de escopeteros. A  las seis de la tar
de del mismo día llegó á Dos-Hermanas , pueblo distante dos 
leguas de la capital y  tres de U tr e r a ,  cabeza de partido ju d i 
cial. F u e  recibido con repique de campanas y  por el ayu nta
miento . que le esperaba á la entrada del pueblo.

D i  rigióse el gefe en seguida á la plaza , á la iglesia y  el ce
menterio , habiendo quedado muy satisfecho del hermoso tem
plo que posee aquella población. Después le acompañó ei ayun
tamiento á la casa que le tenia preparada , y  tuvo una confe
rencia bien larga con los Sres. alcaldes y  regidores, pasando 
después á la casa capitular, en donde permaneció hasta después 
de las ocho de la noche. D e todos los ramos de administración 
y  de gobierno se enteró su señoría muy prolijamente según el 
interrogatorio de visita , contestado eu lo general satisfacto
riamente por el ayuntamiento , y  ss ocupó también del despa
cho de ios negocios.

E i  día 7 por la mañana tuvo la bondad de presentarse el 
Sr. diputado provincial del partido D . Francisco Jiménez P a 
jarero, y  en su compañía y  la del ayuntamiento pleno visitó el 
gefe las escuelas de educación primaria , y  también el pósito, 
cuyo  local se halla en buen estado.

A las dos de la larde se despidió del pueblo de D o s - H e r 
manas, habiéndole acompañado el ay untamiento y  una sección 
de la Milicia  nacional de caballería , dirigiéndose en seguida 
á Utrera. (D ia rio  de Sevilla.')

B eja r 9 de O ctubre.

E n  esta industriosa villa se ha planteado hace cuatro meses 
una excelente escinda normal dingi.la por un joven discípulo 
de la central de Madrid , D. Cesáreo V i ñ é ,  el cual cu la aper
tura de dicho establecimiento pronunció un. discurso lleno de 
elocuencia, de cuyo contenido dará á ustedes noticia , asi como 
los detalles de dicha escuela que me parezcan á propósito, 
para que insertándolos en su periódico se haga ver al publico 
que el ilustre ayuntamiento constitucional de esta,.villa vela 
incesantemente por dar brillo á la instrucción y  educación de 
sus hijos y  de los demas habitantes, objeto digno de merecer 
el beneplácito de todo el que sepa apreciarle , mucho mas en el 
estado que hoy se encuentra la enseñanza en E sp añ a,  y  cuan
do la penuria del erario hace que los ayuntamientos carezcan 
de fondos para estas y  otras cosas de pura necesidad en las na
ciones cultas.

A  otra ocasión hablaré á ustedes descriptivamente de una e x 
celente y  suntuosa fábrica de papel continuo, que á media hora 
de esta villa en un pueblo inmediato titulado Candelario se ha 
planteado con el mayor esmero, 110 habiéndose omitido gasto



al guno por  su dueño D.  "Francisco R i c o  Pena  pava frac queda - 
se del  mejor  modo pos ibl e ,  como asi se íui w n u c u d o  , •-.ian.lo 
v a  de pro duelo mi papel  fino exquisito de dr .ercmes ciase» y 
tamaños.  {Corres/:, del Expect,')

M A D R I D  1 4  D E  O C T U B R E . j

E n  el S ev il la no, pe r i ód i c o  que  se publ i ca  en S e 
vi l la , en su n u m e r o  d e l 10 de O c t u b r e  l e e m o s  e l  s i 
g u iente a r t í c u l o :

Sobre los billetes que se espenden por el Gobierno.

L a  me d i d a  a d o p t a d a  p o r  el G o b i e r n o  de i n t e r e 
sa r  en las p r o v i n c i a s  4 los capi t a l i s t as  y 4 los mi s mos  
c o n t r i b u y e n t e s  en la c o m p r a  de bi l l etes del t esoro 
con  el benef icio de un  20  p o r  100 es d igna po r  c i e r 
t o  del m a y o r  a [meció,  y of rece  u n a  ma r ca  indeleble  
de la f r a n q u e z a  y p u b l i c i da d  que  el Sr .  Ca l a t r ava  se 
p r o p o n e  segui r  en sus o p e r a c i o n e s ;  no de o t r o  mo d o  
p o d r á  i r  r e s a n a n d o  las he r i da s  hechas  al cu e r p o  de la 
H a c i e n d a  y r e c u p e r a r  poco 4 poco n u e s t r o  i a s t i ma -  
d i s i mo  c r éd i t o .  L i e n  c i er t o  es q u e  las negoc i ac i ones  
de bi l letes h e d í a s  por  sus an t ecesor es  h a n  of r ec i do  
ai e r a r i o  m a y o r  q u e b r a n t o ,  p o r q u e  se l ian r ec i b i do  
c o mo  d i n e r o  di f e r ent es  clases de papel  a d q u i r i d o  con 
u n  beneficio ext  r a o n l i n a r i o , y negoc i ado  has t a  con 
6ü por  ÍÜÜ de pé r d i da .  Las Co r t e s ,  t o m a n d o  en c o n 
s i de r ac i ón  estos males  d  a u t o r i z a r  al G o b i e r n o  po r  
la lev de 2 )  de M a y o  la e mi s i ón  de 1GÜ mi l l ones ,  
p r o h i b i e r o n  la a d mi s i ón  de l i b r anza s  en p a go ,  c e r 
r a n d o  la pue r t a  á ope r ac i ones  pe r i ud i c í a í í s i ma s  : por  
c ons i gu i e n t e  la que  of rece  el Sr .  Ca l a t r a v a  es s in d u 
da la mas  f avor ab l e  de c u a n t a s  se h a n  h e c h o ,  y de
t o d a  segur i dad  c a r a  los cap i t a l i s t as .  Vemos  sin e m -

/Lar go  j» oca a n i ma c i ó n  en esta p r o  vi recia n t o m a r  p a r 
t e  en la \ e n t a  de los c u a t r o  mi l l ones  a n u n c i a d a  «al 
p ú b l i c o ,  y nos  l iemos f o r m a d o  el d e b e r  de i nd i ca r  
Las causas  de que  p r ocede  pa r a  q u e  las a u t o r i d a d e s  
i n t e r e s a da s  en p r o p o r c i o n a r  al G o b i e r n o  r ecur s os  y 
los ma y o r e s  beneficios «i los p u e b l o s ,  i n t e r p o n g a n  en 
est e negocio vi tal  su sa l udab l e  i n f l uenc i a .  Es a s  i deas  
de  l í a nc a r r o t a  , s i n i e s t r a me n t e  e x t e n d i d a s ,  h a n  r e 
t r a í d o  «4 t odos  , f a sc i nados  t a mb i é n  p o r  los r u m o r e s  
q u e  pu l u l a n  de que  el G o b i e r n o  busca r ecur sos  en 
las p r o v i n c i a s ,  p o r q u e  en la c o r t e  t i ene  ya  c e r r a d a s  
t odas  las pue r t s s  , o b s t r u i d os  t od o s  los me d i os  é h i 
p o t ec adas  ias r ent as  «4 o t r as  an t i c i pac i ones .  T o d o  e s 
to es apócr i f o  s u s t a n c i a l me n t e  , y c o mo  una  p r u e 
b a  del c r éd i t o  del G o b i e r n o  y de e*te papel  , e x e a -  ' 
t o de t od o  v i c i o ,  a l ega r emos  e n t r e  o t r as  U m a r 
c ha  i m p e r t u r b a b l e  de ios t enedor es  de  U p r i me 
ra e mi s i ó n  q u e  solo a b o n a n  u n  4 p o r  100 ,  c u a n d o  
h a  s i do  m a y o r  ei de o t r a s ,  no  t e m i e n d o  nos des 
m i e n t a  el t i e mp o  al a n u n c i a r  q u e  e.hos bi l letes que  
se o f r ece n  hoy  a los puebl os  con el benef i cio no t a b l e  
de un  2-3 por  í ü O , que  r e c i b i r á n  en  sus c upos  de j 
c o n t r i b u c i o n e s  y en  pago de r en t a s  , «ant i cipando ei j 
me t á l i c o  p o r  u n  c o r l o  t i e mp o ,  jes s e r án  r e v e n d i do s  i 
des; pues  p o r  los cap i t a l i s t a s  de i a co r t e  c on  un bene-  j 
ficio mi s e r a b l e ,  si cd Sr .  i n t e n d e n t e  y ei Sr .  geíe p o -  j 
l í t i oo no d e s v a n e c e n  la desconf i anza y d e s c r é d i t o  en j 
q u e  se s u p o n e  a] G o b i e r n o  t r a b a j a n d o  de c o n s un o  j 
p o r  el é x i t o  de esta ope r a c i ón  imq;or tan?Ljm¡¿.  jj

Al  efecto c r e e mo s  ser ia c o n v e n i e n t e  e xc i t a se n  í  j 
l a j un t a  de c ome r c i o  4 una  g e n e r a l ,  en la cual  se j 
l i agan c o n o c e r  los benef icio* n me r i a k : *  q u e  t odos  ! 
v a n  4 r e p o r t a r ,  y La s e gu r i da d  que  i ns p i r a  un  papel  \ 
e m i t i d o  con  a c u e r d o  de la rt-n resen t a ció ti nació na i, ,r 3r e s p e t a !>i 1 L i m o  bajo t odo  G o b i e r n o  , c u a l q u i e r  q u e  
f ue r e  su color  pol í t i co.  Cr e e mos  t a mb i é n  cont r i  hu i r í a  
en g r a n  m a n e r a  a su r ea l i zac i ón  dec l ar ase  el Sr .  i n 
t e n d e n t e  q u e  los 1> i lie tes s e rán  a d mi t i d o s  el di  a 2 de 
E n e r o  en la f o r ma  p r even i da  en ía Rea l  o r d e n  de Id  
de Se t i e mbr e  en  pago de las l i q u i da c i o n e s  de «adua
nas  y p u e r t a s  de t odo el p r e s e n t e  a ñ o ,  q u e  deben  ya 
e s t i mar s e  c o mo  a t r a s os ,  p o r q u e  de o t r o  m o d o  p a r e -  j 
ce i n m o r a l  se rec i ban  h o y  á los c o n t r i b u  yentes  m o 
rosos  por  los ad e u d o s  de 40  y 4. 1 , n e g a n d o  i gual  b e 
neficio 4 los q u e  s i e mp r e  f ue r an  exac t os .

Sent i rnos  q u e  el p e n s a mi e n t o  del Sr .  Ca l a t r a v a ,  ? 
ú t i l í s i mo  4 las p r o v i n c i a s ,  no h u b i e r a  s i do  mo d i f i 
ca d o  4 e n a j e n a r  bi l letes admi s i b l es  desde  l uego en  
p a go  de der echos  de a d u a n a s ,  p ue r t a s  y c o n t r i b u c i o 
n e s ,  p o r q u e  es i nd u d a b l e  q u e  ha o p e r a c i ó n  es t a r í a  
y a  r e a l i z a d a ;  y a u n q u e  r e n u n c i a mo s  4 1a idea d e q u e  
u n o  ó dos capi t a l i s t as  p u e d a n  a c o me t e r  lo c o m p r a  
de  los de es ta p r ov i nc i a  , conf i amos  s in e m b a r g o  q u e  
( l ando a l gunos  el e j empl o  de susc r i b i r s e  p o r  ÍÜ ó l ó 9  
real es  p as a r á  á ot ros  cua l  una  ch i spa  e l é c t r i c a ,  y 
p o r  c o n s i g u i e n t e  se h a b r á  he cho  u n  benef i cio 4 los 
pueb l os  y u n  s e r v i c i o  i m p o r t a n t e  al  Gobierno, =  1). de M.  y M.

A  la  vista tenemos el prospecto , cd proyecto de estatutos 
y  uria circular de la sociedad del canal de Guadarram a. A y e r  
hablarnos de una empresa altamente beneficiosa para los inte
reses generales del comercio ; hoy nos toca recomendar otra 
asociación que lia de ser no menos fecunda en resultados que 
la otra.-Incalculables son en sentir nuestro los que lia de pro
ducir la idea de canalizar el Guadarrama ; y corno mas que 
nuestros encomios dirá la enunciación del proyecto, por los 
que lo han concebido, copiamos á continuación la circular de 
que hicimos mención arriba.

SI u n a  nacñon h a  d e  e^ r  g r a n d e  , po de r osa  6 i n f l u y e n t e ,  
m e n e s t e r  es q u e  s ai u i a  y  f e l i z ;  p a r a  c o ns e g u i r  es t e  o b j e t o  
c:. i n d i s p r n s  ¡ble  a a m e n t a r  mi <. 1U los  m \ i i o s  de  p r o d u c c i ó n ,  
y  los de  c i r c u l a c i ón  d e q u u s ,  [¡ara q u e  da  esta s u e r t e  c o n c u r r a  
t odo  al í in a p  - teerdo.  E n  v a n o  b u  «•cara E - p a n a  , s al vas  a l g u 
nas  e x c e pc i o n es  l o c a l e s ,  su  p r o s p e r i d u  i y su ventura,  en  e m 
p r e s a s  febr i l es  c uuui s l  n o s  as si a n t e s  no se es j d o t a n  las r i q u e 
zas q u e  e nci-erra en s u  s eno su h o r r a  f e r az  : ía a g r i c u l t u r a  es 
en n u e s t r o  paí s  el e l omo n in  p r i n c i p a l  do. la r i q u e z a  n a c i o na l ,  
y  á eso d e b e  E s p a ñ a  el t ene r  i n a g o t a b l e s  t esoros  cuando» t odos  
l a ' j u z g a n  a r r u i n a d a ,  y  el p o d e r  h a c e r  f r e n t e  c o n  s e r en a  faz 
c u a n d o  la a m a g a n  los m a y o r e s  p e l i g r o s .  N o  q u e  d e b a  d e s p r e 
c i a r s e  la in. lu»h' i . i  l a b r d  , n o ;  a n t e s  b i e n  m e r e c e  g r a n  c o n s i d e 
ra c i ón  ; p?ro en E s p a ñ a  no p o d r á  l l e g a r  ai p u n t o  de  p r o s p e 
r i d a d  q u e  se desea  m i e n t r a s  la a g r i c u l t u r a  no se d e s a r r o l l e  
c o m p l e t a m e n t e ,  p o r q u e  es un  pa i s  e m i n e n t e m e n t e  a g r i c u l t o r ,  
c u y o s  g r a n d a s  c a p i t a l e s  , c u y a  m a y o r  r i q u e z a  y  c u y o  p o r v e 
n i r  e.-.li en s u  s u i d o ,  en  s u  c u l t i v o  y  en ei  í o m e n t o  d e  sus  l a 
bo re s .

N a d a  mas propio q u e  un canal  de l i ego par a promover I03 
intereses agrícolas en un país donde lauto escasean esto* m e 
dios artificiales de aumentar  la producción  : campos estériles y  
abandonados  se conver t i r án  en deliciosos vergeles ,  donde el 
t rabajo del h o m br e  encuent re  una recompensa proporcionada 
á sus labores y fa t igas ;  y  los rni-inng empresar ios ,  á la vez que 
de esta suerte mejoren la condición de los propietar ios t e r r i to 
riales de la provincia do M a d r i d  y sus hnutroleg , a d q u i r i 
rán una gana,* j mu r eg ula r  y  proporcionada a! capí i al q u e  al 
electo empleen.  E n  el adp.m'o prospecto  se hal lará la demos
tración de esta verdad.

N i  es sola esta la ventaja que  ha de p ro d uc i r  el canal  de 
G uadal r ama : sus a gu as ,  y las dobles Inicias de árboles  que en 
una exiensiou de ? <p leguas han de cubr i r  sus or i l l as ,  d i sm i
nuirán la s eq ue da d  notable qu e liare enfennizo el c h m a  de la 
capi tal  j  de sai  r on  tornos en algunas épocas di 1 año.  L a  f e r 
t i l idad que ocasione su eonsí r um ió n no podrá  menos ue dar  
lugar  á la creación de huer tas  y  jardines , q ue  amenizando los 
poco gratos al rededores  de M a d r i d  y  pr opor c iona ndo  á sus 
habi tantes  alquerías  y  casas de campo donde pasar  la estación 
vigorosa del es l ío ,  sean nuevas causas de l íci ta ganancia  y.ara 
Ía sociedad.  Los saltos de agua ademas p ueden  apr ovecharse  
pina  r! establecimiento de f á br i c a s ;  y  este es otro manant ial  
de lucro p ar a la empresa  , de beneficios [vara ios pueblos  de 
la provincia 5 y  pr incipalmente  para la capital ,

Enumerar en fin todas las ventajas de la construcción del 
canal seria empresa demasiado prolija: á cualquiera se Je a l
canzan á costa de m uy poca meditación. A un antes de estar 
concluido y de comenzar 4 producir sus electos naturales ha- 

, Lrán ocasionado ya  las obras un bien inapreciables una por
ción cousiderab-e de brazos encontrará  ocupación : muchos 
padres de familia dejarán de ver las lágrimas de ¿us hijos ham
brientos, y serán arrancados algunos centenares de hombre» de 
la oemaida.l, y  acaso dei crimen , ó por lo menos de una men
dicidad en que se pierde el pudor y  se adquiere el hábito de 

I los vicios. iVías como los desembolsos son cuantiosos para uno 
; solo , ó para algunos particulares , menester es que una «ocie-
• dad l leve á cabo el proyecto .  E l  espi r i t a  de asociación es el 
' ma nan t i a l  f ecundo d é l a  prosper idad de otras n a c i o n e s : co

mience a produc i r  sus -resultados en Españ a.
Los  estatutos que ac omp añ an  peaen  de manifiesto las reglas 

que han de reg i r  i  la sociedad y  las condicione* con que  las 
personas á c uvo  Livor se ha  expedido la ley de ceaiou de los 

| terrenos y de !a.< obras  comenzadas , votada por  Us  Córte» y 
¡ sancionada por  el Sr .  Regen!*1 del  R e i n o ,  ceden sus derechos 
j 4 la sociedad q u e  se ¿ornas ; j quiera  Dios  q u e  T U  sea el t oo-  
¡ délo de otras en que reunidos los h ombres  a-anotes de su pais 
| procuren su v en tu ra  al mismo t iempo que  Lei las y  naturales  
í ganancias!
| Los  que  deseen tornar p ar te  en la sociedad 'por medio de 
| ac c i on es , pueden  di r igi rse á b¿ casa del  señor  d¡rector  D. J a i -  
I rne Ce: ri o l a , de i comerc io  cu esta car ie  , calle de Carre tas ,  u ú -  
| mero 14 , cua r to  p r i n c i p a l , ó bien 4 la del  agente de la s o -  
j c i c l a d  D.  J o s é  d iar ia  de N.medal  , cal le del  D u q u e  de la V i c -  
j ( c a á ,  cutes de A l c a l á ,  mina. I (* , cua r to  prsacrpal  . y  se a v i -
• sa rá  con o p or tu n id a d  donde debe ucuclLoe en las provinc ias  

p ar a  los qu« desde el las no qu ie r an  ü m g i r s e  4 iu capí!al .
Ma d r i d  :*() de Setiembre] de 1 84s .z=Por  la empresa .zrzLo-  

r e iuo  Calvo y Mateo.  =  José  Mar ía  de Noced al ,

E n  el Católico del  11 se lee lo s i gu i e n t e :
L o  qae acaba ( e l  Gobierno) de hacer con una. pequeña 

porción de territorio, el priorato de A lcá n ta ra ,  merece ios 
elogios de los fieles de aquel país. E l  prior ó prelado ecle-  
siásnco de el 5e hallaba sin ninguna consideración, y  casi sin 
saber el mismo que a uto rutad era la  que ostensiblemente po- 

| dia y  debía ejercer. A l  mismo tiempo carecía de asignación 
¡ con que mantener su dignidad y  el tribunal que siempre 

lian regentadlo los priores de Alcántara. E s  d e c i r ,  que ofi
cialmente estaba considerado como nulo bajo todos aspectos 
por el G obierno; y  aunque el prior legítimo D .  Francisco 
Sánchez Arjona conocía su falsa posición y  ha estado cinco 
años manteniéndose a sus expensas , y en todos ellos no ha 
dejado de representar y  de reclamar el que fuese su clase 
reconocida, muía ha con todo lo g rad o ,  y  puede decirse que 
á su cuenta y  riesgo , y animado solo de su c e lo ,  ha soste
nido , sosteniéndose , el catolicismo en aquel pais. Pero el 
Gobierno actual ha hecho variar  del todo las cosas. L o  ha re
conocido como la primera dignidad de la orden de Alcántara , 
prelado de este territorio, rere nullius ,  según las bulas de la 
autoridad apostólica; y  asignándole lo que le lia parecipo para 
la sustentación de su dignidad y  tribunal, ha dado la última 
mano á su reconocimiento oficial. Y a  sabe este prelado lo que 
es y  que puede obrar ea todo sentido como lab

N úm . 1.º D irección general de Cam inos, Canales y  P u er
tos. = V i s i t a  de inspección e x t r a o r d in a r ia .R e c o n o c id o  el es* 
lado actual de los m uelles , ría y  barra de esta invicta vil la  y  
de P o rtu ga le ,  he visto las muchas mejoras de que son suscep
tibles ; y  aunque esta dirección general qu is iera ,  persuadida 
de su mucha importancia , ejecutarlas con sus propios recur
sos , se ve precisada a indicar solamente el plan bajo el cual

| podrán verificarse las obras y  reparaciones mas urgentes é in- 
] dispensadles , y  á prestar el auxilio que permite el estado pre- 
! sente de jos fondos que están á su disposición, 
j Para conseguir este objeto practicará V .  un detenido reeo- 
\ nocinnento de los citados muelles , n a  y  barra , formando a[
| propio tiempo el presupuesto de las reparaciones mas indis—
¡ pensadles , y  señaladamente el de la traslación de la escollera 
| situada en las arenas a la punta del muelle de las mismas á 

fin de fortificar y  asegurar su duración. Al propio tiempo es
tudiará V .  el proyecto de un faro de tercer orden que es in
dispensable erigir  en la punta de la Galea , determinando el 
punto mas conveniente para su colocación , fijando también la 
altura d é l a  torre por la elevación que la luz necesite, asi co
mo todo lo demas que mejor pueda satisfacer á la seguridad de 
la navegación en esta costa, y  señaladamente en la embocadu
ra del puerto.

Dios guarde á V .  muchos años. B i lb ao  2 1  de Setiembre 
j de 1 8 4 2 . =  Pedro de Miranda. = S r .  ingeniero ge fe del distrito 

de B u rg o s .— E s  copia.

N ú m . 2? Después de haber examinado por mí mismo el 
estado en que se encuentran algunas de las carreteras que cru- 

: zan esta pro vincia ,  y  teniendo presente lo que acerca de las 
j demas me han mamíestado los ingenieros que las han recono

cido, creo indispensable dirigir á V .  S. las siguientes observa
ciones para que en vista de e llas ,  y  de acuerdo con la diputa
ción provincial, se den las órdenes correspondientes á las corpo- 

i raciones y comisiones especiales que tienen á su cargo dichas 
carreteras ,  y a p a r a  hacer desde luego en ellas las reparado- 

; ñus mas urgentes, ya  para uniformar en lo sucesivo el sistema 
de conservación permanente , y  disminuir por este medio los 

jj gastos que.cn otro caso se cau sar ían ,  y a  en íin para dar la 
mayor perfección á las obras conservadas y  emprender otras 
que puedan convenir á los intereses del pais.

Carretera de Durango á Bilbao,

Hállase en m uy mal estado por efecto sin duda del aban
dono que ha sufrido durante la gu erra ,  y  es m uy urgente re
pararla cuanto antes.

Debe para esto hacerse nn bacheo general y  algún recar
go parcial donde el grueso del firme se baya disminuido mucho 
ó desaparecido casi del lo d o ,  encargando á los peones-cami
neros que tengan el mayor cuidado en descantar, y que inme
diatamente quiten los alomados que se han ‘ armado á las ori
llas del camino por haberse corrido hacia ellas la piedra en ra- 

' zoo del mucho bombeo del firme , el cual deberá re lucirse en 
a le lante al 3  por to o  de la latitud. Estos alomados contienen 
las aguas,  y las obligan á correr por encima del f irm e, degra
dándole extraordinariamente, y  es por lo mismo del mayor inte- 

¡ res <d que desaparezcan al momento , abriendo al propio tiempo 
! D i cuuefas, á las cuales deberá darse por lo menos id  pms de 

profundidad v el mayor ancho que sea p osib le ,  no excediendo 
de 3 i- pies. Para  remover y  en seguida arreglar la piedra de 
Jos alomados convendrá dar á los peones-camineros un rastri
lla de hierro, asi como p i r a  trazar bien alineadas las cunetas 
deberá proveérseles dé una c/uerda de 5 o pies y  de dos clavos 
de () á 13  pulgadas de longitud.'

L a  piedra debe picarse mas menuda y  de manara que no 
exceda de 2  pulgadas siendo caliza , y  1 j  siendo S i lv ia ;  y es 
necesario establecer acopios de conservación para ei uso cons
tante los peones-camineros , formando al electo montones 
bien arreglados de piedra picada de 6O arrobas cada uno , co
locándolos á la distancia de IOO pies unos de otros alfernati- 
vanm úe á uno y  otro lado del camino. Estos acopios deberán 
renovar»» á medida que se consuman , de manera que siempre 
haya disponible la misma cantidad de piedra.

Finalmente debe recomendarse mucho á los peones-cami
neros que disminuyan hasta lo estrictamente necesario el grue
so de loa recebos, y  que quiten el lodo que se forme , para 
lo cual deberá dárseles una rastra de madera y  una escoba.

Camino de Durango á  Gomilaz y de Bilbao á Vitoria 
por Orozco.

Necesitan también con urgencia reparaciones en muchos 
puntos , y  deben igualmente aplicarse á estas carreteras las 
observaciones anteriores.

Camino de Bilbao á Vitoria por el valle de Arratia,

L a  dirección general no tiene ningún conocimiento del pro
yecto que se ha formado , y  es por tanto indispensable que se 
le comunique á la mayor brevedad , á íiu de que pueda exa
mina» lo , y  m uy particularmente en la parte relativa al puerto 
de Z a ld ro p o ,  siendo tanto mas necesario este examen cuanto 
que las excesivas pendientes de todos los caminos de V iz c a y a  
y  sus notables defectos en el trazado demuestran palpablemen
te los graves inconvenientes de proceder á la ejecución de los 
proyecto» de obras publicas sin un previo y  maduro examen.

Camino de Durango á  M arquina por el monte Oiz.

Se encuentra esta carretera en el mismo caso que la ante
rior 4 y  es indispensable que el proyecto se remita sin demora 
á esta dirección general para que pueda examinarlo.

, Camino de D urango d Berm eo .

Esta carretera es de un gran ínteres para la p ro v in c ia ,  y  
debe atenderse á su conservación con el mayor esmero , adop
tando las disposiciones indicadas para la carretera de D urango 

L á Bilbao. Por de pronto son necesarias varias reparaciones en el 
L firme en la cuasia de M oniqueta , que seria m uy convenieate 
L ejecutar en la actual estación.

Camino de Elorrio d Mondragon.

E ste  camino , cuya conservación corre á cargo de los res
pectivos ay untamientos de estos dos pueblos en la parte que á 

' * cada uno corresponde , y  para el cual hay , según me han in -
* \ form ado, arbitrios suficientes, se halla intransitable , excepto 7 | en una corta extensión próxima á Elorrio . Es indispensable 
- 1 por esto que V .  S. se sirva mandar al ayuntamiento (le este 
1 | ultimo punto que inmediatamente se proceda á la reparación
• dei trozo que le pertenece , y  que en adelante se cuide con.es- 
1 mero de la conservación, poniéndose:al efecto de acuerdo con



<>I ayuntamiento de Mo n dr ag on  . y  sosteniendo entre los dos un 
pe on - c ami ne ro  con las herramientas necesarias.

Cam ino de Bilbao d Pancorbo por Orduña.

Sin perjuicio de comuni car  á V .  S. oportunamente el r e 
sultado de! deteni lo reconocimiento que  está ahora verificando 
el ingeniero D .  A nt on i o  Ibarraran , á qui en lie comisionado 
especialmente al efecto , y  de que  se observen las prevenciones 
anteriores,  debo desde ahora advert i r  á V .  S. que  formando 
esta l inea parte de la carretera general  de Gasti l la á Bi l bao,  
debe observarse en ella puntualmente el reglamento de peones- 
camineros aprobado en 1 6  de Ju ni o  ul t i mo ,  dándoles el mis
mo uniforme que  está señalado para los de las carreteras g e ne 
rales y los jalones indicadores enteramente i guales  á los qu e  en 
esta se usan , debien Lo la numeración ser correl at i va  con la de 
la carretera general  de Mad r i d á Trun,  con la cual  empalma.  
Para que esto pueda conseguirse sin di f icul tad tendré la satis
facción de. remitir á V .  S. á la m a y o r  brevedad las placas para 
los sombreros de los peones-camineros,  en las cuales vendrán 
y a  señalados los números correspondientes,  que serán los mis
inos que habrán de ponerse en los jalones. Los acopios de con
servación permanente  conviene se hagan cuanto antes del  modo 
y a  i nd i c a d o,  y  qu e  se renueven á medi da que  se consuman.

Cam ino de B ilbao a Balm ascda,

Es t a  carretera , próxi ma y a  á su conclusión , está m u y  bien 
trazada. ,  y será sin disputa b<qo este concepto la mejor de V i z 
caya.  Pero  es indispensable refinar la m a y or  parte de los ( r o 
zos c onst rui dos ,  reduci.Mi lo la piedra á menor tamaño , qui tan
do en algunos puntos la pizarra que se ha e m p l e a d o,  l e v a n 
tando en otros el re c ebo,  y perfeccionando en lodos las c une 
tas y  pasaos , sin cuyas  circunstancias no pueden recibirse las 
obras. Deben ademas colocarse g u a r d a r u e d as , ó construirse po
triles en lodos los puntos que  ofrecen a lgún r i es go ,  y  m u y  
principalmente en las revueltas y  variaciones de la dirección 
de la carrct 'ra. F i nal mente  , será muy conveniente suspender 
las obras de los puentes durante el invierno antes de que prin
cipien las heladas , contentándose con l evantar  las pilas y  es
tribos hasta los arranques de los arcos para construir  estos en 
la próxi ma pr i mavera.

Si  este camino ha de qu e dar  concluido para  el  verano si
guiente , lo cual  puede conseguirse sin di f icultad , importa so
br emane ra  estudiar sin demora la si tuación y  proyec to  del 
puente que ha de construirse sobre esa riu y  el  trazado del c a
mino desde el mismo hasta empal mar  con la parte construida;  
y  concl ui do que sea dicho trabajo habrá de remitirse á esta 
dirección general  para que por la misma sea examinado.

A l  concl ui r  aquí  estas l igeras indicaciones que servirán de 
paul a  al ingeniero en gefe del  distrito para dar oportunamente 
detal ladas instrucciones á ios encargados especiales de las car
reteras,  debo recomendar m u y  part icularmente  á V .  S. la i m
portancia de inculcar  á las corporaciones y  comisiones que c u i 
dan de la adminisfra.cmn de a q u e l l a s ,  que el sistema mejor 
y  mas económico es el de !a conservación permanente,  que c on
siste en reparar en e! acto l i s  degradaciones q u e  se or iginan,  
y  que 6. este fin deben establecerse peones-camineros donde 
todavía 110 los ha y a  , cui dar  con esmero de que siempre existan 
los acopios de conservaci ón y  hacer  o b se rv ar ,  en cuanto sea 
a pl i ca bl e  á las ci rcunstancias especiales de las carreteras , el 
regl amento de i b  de J u ni o  ul t imo , asi como la ordenanza para 
la pol icía de las mismas aprobada recientemente por S. A .  el 
R e ge nt o  del Re i n o , de la cual  , asi como de dicho re g l a me n
to , remitiré á V .  S. m u y  en br eve  suficiente número de e j em
plares.

Ré st ame  solo ha bl ar  a V .  S. de dos puntos importantes que  
merecen seria consideración por su grande  Ínteres. Ta l e s  son 
la conservación de ios muel les de la ria de Bi l bao , la l impia  
y  encauza miento de la misma , asi como la mejora posible  eii 
la barra  de Portugal ete  , y  la construcción de un nuevo c a mi 
no directo des.le di-.dn vi l la á Cast i l la  por la Peña  de A n g u l o .

E n  cuanto al primer punto debo manifestar á V .  S. qu e  
considero absolutamente necesario el que á la m a yo r  brevedad 
se hagan las reparaciones que  los muelles necesi tan,  y a  repo
niendo los si l lares y  piedras que en muchos puntos f al tan,  y a  
recalzando otras , y  rel lenando en casi  todos las puntas descar
nadas,  que contr i buy e n m u y especialmente e nt re oi r ás  causas á 
la rápida  destrucción de los muros.  Fe l i zment e  el  pais ofrece 
para estas obras un elemento precioso,  que  es una excelente cal  
hidrául ica natural  , que  por  lo extendida que  está por todo el 
l i toral  la formación geognósl i ca  en que  se ha l l a ,  ha de enc on 
trarse necesariamente á m u y  corta distancia de la r ia ;  p u d i e n-  
do en otro caso conducirse desde la C o n c ha  de San Sebastian,  
donde existe en gran a bun d an c i a ,  y  ha empezado á usarse con 
el mejor  éxito en la reparación de los muelles de aquel  puerto.  
E n  poder del  Sr. D .  Franc i s co  V h a g o n  quedan un e j emp’ar 
c e  la ma r g a  compa ct a  que produce  dicha c a l ,  y  otro de la 
misma sustancia y a  cocida al  punto conveniente , habiendo 
dado á dicho señor las instrucciones oportunas acerca  de la 
c o c c i ó n ,  forma de los hornos y modo de usar este materia!,  
que  podrá extender mas si fuese necesario el  ingeni ero en gele  
del  distrito.

Di ferentes  estudios se lian hecho en otros tiempos sobre lá 
ria y  su l i m p i a ,  y  asunto es este que  merece un atento exa
men para evi tar  , ó al menos disminuir antes de que  sea tarde,  
los graves  inconvenientes que las desigualdades de su lecho y 
los bajos que en él se han formado originan en el dia. I m p o r 
ta por  esto estudiar el medio mejor y  mas económico de uni 
f ormar  la sección para evi tar  las al teraciones de vel oci dad en 
la corriente y  sus inmediatas consecuencias,  proponiéndose al 
mismo tiempo regular izar  la canal  y  mantener en ella la sonda 
suficiente , c uy os  dos extremos deben abrazarse á un tiempo 
para no invert ir  inúti lmente cuantiosas s u ma s ,  si por. 110 con
siderar la cuestión en tocia su ampl i tud se emprendiesen obras 
aisladas , insuficientes por esta razón , cuando no perjudiciales,  
para el resultado á que se debe aspirar.

Este  trabajo es l l egado ya  el caso de real izarlo , y  si como 
espero la di putaci ón provi nci al  y junta de comerc i o  se hallan 
dispuestas á prestar su cooperación y  los cortos auxi l ios que 
pueda necesitarse , propondré  al Gobi erno  que  se dé comisión 
especial  á 1111 hábi l  ingeniero para que desde l uego proceda á 
v<-riíicar las operaciones indispensables y á formar el corres
pondiente presupuesto.  Entonces deberá  también estudiarse 
i u i l a  qué punto puede ser asequi bl e  disminuir  los pel igros y

graves inconvenientes que ofrece la barra de Port uga l e te :  pero 
mientras que  todo esto tiene l u g a r ,  111c ha parecido de suma 
urgencia destruir  la escollera colocada en la prolongación del 
muel le de la izquierda de la r i a ,  que detiene el curso de las 
arenas , ó impide el  movimiento f avorabl e  a la embocadura á 
que por  las circunstancias de la local idad están sujetas ; y  al 
electo he mandado al ingeniero en ge.fie de! distrito que forme 
el presupuesto de la obra que para esto ha ya  de e j ecutarse,  á 
fin de l levarla á cabo á la ma yo r  brevedad , debiendo el mi s
mo formar el proyecto para el establecimiento de un faro de 
tercer orden en la punta de la galea.

E n  cuanto á la construcción de un nuevo camino desde esa 
invicta vi l la á Casti l la por la Puna de A n g u l o ,  tengo por excu
sado el ponderar á V .  S. las ventajas que habr í a  de proporci o
nar acortando mucho la distancia respecto de las actuales co
municaciones ; c i rcunstancia muy importante para un pueblo 
c ome r c i a l ,  y  que tantas v tan extendidas relaciones tiene en el 
interior de la Península.  LTn primer reconocimiento y  una me
dición y a  ejecutada hacen creer m u y  posible y  ventajosa esta 
empresa , la cual  es en A  día mas asequible que  en otros t iem
pos en que y a  se pensó en e l l a ,  por la razón de poder uti l i
zar parle  de algunas carreteras que entonces no existían , y  
que ahora están construidas.  Parveóme por esto que debería 
promoverse  con albuco la formación de tal pro y ec t o  para e m 
prenderlo deci di damente  si el estudio del  terreno confirmase la 
idea del  pr i mer  reconocimiento veri f icado.

D e b o  por último manifestar á V .  S para su conocimiento 
que he dado orden para que  uno de los ingenieros del  distr i to,  
D .  Antonio I barraran,  reconozca la ria de M u n d a c a y  examine 
el proyecto formado para su canal ización hasta Garu i c a .

Di os  guar de  á V .  S. muchos años. B a l ma s ed a  2 5 de S e 
tiembre de iB’J a . ^ P e d r o  M i r a n d a . = S r .  gefe  pol í t ico de V i z ~  
c a y a . = E s  copia.

N ú m.  3? Con esta fecha digo al  pre idenfe de la junta del 
camino de Castro á B er ce do  lo siguiente :

Habi endo examinado por mí  mismo detenidamente el esta
do en que  se encuentra la carretera que desde esta vi l la  se di 
rige á este puerto , y siendo indispensable proceder  sin d e m o 
ra á mejorarle para evi tar  las incomodidades y  aun pel igros 
que  ofrece el tránsito , he juzgado necesario hacer á V .  las si
guientes prevenciones.

I? Po r  ahora deberá  haber  en esta l ínea tres p e o n e s - c a 
mineros distr ibuidos del  modo mas op ort uno,  á los cuales se 
dará el  correspondiente jalón indicador de la forma J  d i m e n 
siones que  tiene señaladas esta di r ec c i ón,  siguiendo la n u m e 
ración correlat iva que v en ga  de Bercedo.  Se entregarán ademas 
á cada uno un marti l lo de peso de ocho l ibras para marrear  las 
piedras del  firme que sobresalen y  hay  que que bra ntar  i n di s
pensablemente : otro marti l lo de cinco l ibras para ma c h a c a r  la 
piedra nueva que h a y a  de emplearse en la conservaci ón p e r 
manente : una p a l a ,  un z a p a p i c o ,  una rastra de madera para 
quitar el ' barró , un rastril lo de hierro con dientes para arre*  
g l ar  y uni formar la p i edra ,  un cesto y  1111 earreti l lo.

2^ L o s  tres peones-cami neros deberán observar  e s t r i c t a 
mente el reglamento aprobado en ] 6 d e  Juni o  del  corriente año,  
y  para los efectos del  mismo se nombra capataz al  peón que  
tenga mas apti tud entre los tres qu e  debe haber en la l inea de 
esta vil la á ese puerto ; en la intel igencia de que habrá  de r e 
sidir en el centro de la misma ó en el punto mas inmediato.
3? Organi zados  dichos peones según previene el re g l a me n

to, ó mstruidos de las obl igaciones que  el misino les i mpone,  se 
l iarán las operaciones siguientes :

I? Descantar  en toda la l ínea las piedras sueltas que h a y  
esparcidas sobre el f irme, formando'  con el las montones bien a r 
reglados á derecha é i zqui e rda  del  camino , de los cuales se ha* 
rá uso en lo sucesivo para la c onse rv ac i ón,  reduciendo antes 
l a .pi edra  al tamaño conveniente.

2* M a r r ea r  todas las piedras salientes del  firme hasta d e 
jarlas enrasadas con este , col ocando en los baches y  rodadas 
ios fragmentos que  resulten.
3? Qu i ta r  el exceso de recebo'  qu e  h a y  en algunos puntos,  

empl eando al efecto la rastra.
4» I gua l a r  el f i rme en todos los parajes en que  se han f or

mado alomados muy salientes y  depresiones p r o f u n d a s ,  pican* 
do al electo aquel los para soltar la pi edra  y  colocar la  en estas 
por  igual .
5? A b r i r  las cunetas donde no las h a y ,  y  l i mpi ar  las ex i s

tentes,  desembrozando al mismo t iempo las alcantari l las y  e n 
sanchando sus b o c a s ,  que  generalmente  son estrechas.

6? ' A c o p i a r  á derecha é i zqui erda del camino para atender 
á la conservación sucesiva hasta 2 0 0  cargos de media vara 
c úb i ca  de piedra machacada por cada l e g u a ,  colocándolos en 
montones bien arreglados y  distr ibuidos en toda la línea, á fin 
de l lenar los baches que  se formen y  reforzar  el firme en los 
puntos en que  esté rebajado , part icularmente  en las revueltas.

E l  acopio de estos cargos y  su ma chaque o  fuera del firme 
deberá hacerse ahora por medio de picones auxi l iares , bajo la 
dirección del e fc l i vo ó por c on t ra t a ,  en atención á lo mucho 
que  h a y  que  trabajar en la carretera ; pero hechas las repara
ciones mas urgentes , será este trabajo obl i gaci ón del  p e on -  
cam mero.

A d e m a s  de estas operaciones,  que  todas son de absoluta ne
cesidad , es indispensable c ol ocar  preti les ó guardaruedas en 
los punios que ofrecen pel igro , Volare lo cual  el ingeniero ins
pector  dará las instrucciones convenientes al enc argado de la 
carretera.

E l  ponlon de Retó l a  debe construirse de si l lería en la pr i 
mavera  p r ó x i m a ; pero entretanto es necesario reforzar el ac
tual paso de ma de ra ,  establ eciendo por lo menos otros dos 
pies derechos y sóstenien lo bien las cabezas de las carreras.  
Fi nal mente  debo preveni r  á V  , que  tanto los peones-camine
ros como el encargadlo de la carretera y  aun la misma junta,  
tienen obl i gaci ón de cuidar con esmero de la policía de la car-  
reteru,  hacieu lo observar  la ordenanza aprobada por S. A .  el 
R e ge nt e  del R e i n o ,  y evitando asi  entre otras cosas los abusos 
que he o b s e r v a d o ,  ya de amontonar piedras sobre el firme al e x
traerlas de las canteras inmediatas , ya de colocar en el mismo 
maderos y  materiales para edif icar,  y a  de dar  salida sobre el 
mi sma firme á las aguas interiores de las habitaciones , y a  en 
fin de consentir que los propietarios col indantes usurpen parte 
del  camino con gr av e  perjuicio de este.

D e l  celo y  patriotismo de "V . y  de la junta que preside es
pero que estas prevenciones serán puntualmente observadas , y  
que  se seguirán ademas las instrucciones que oportunamente

dará rl  ingeniero en gefe  del  distrito D .  F r a nc is co  Antoni o de 
Ee b a n o v e  y  E c h a n o v e ,  residente en B u r g os  , con el cual  ha
brá V .  de entenderse en adelante para todo lo concerniente a 
la parte lacul l a l i va  de la carretera.

L o  que traslado á V .  S. para su conocimiento y  efectos con
siguientes Di os  guar de  á V .  S. muchos años.  Ba l ma s cda  25 de  
Set iembre de 1 8 4 2 .  =  Pedr o Mi randa.  =  Sr. gefe pol í t ico de 
S a n t a n d e r . = E s  copia.

N ú m .  4* Ha bi end o  reconocido en el dia de hoy la carrete
ra desde Bulrn-seda á B e r c e d o .  me ha parecido indispensable 
prevenir á V .  S. que todas las instrucciones que  comprende  
mi oficio de a ye r  en cuanto á las operaciones que  deben e j e c u 
tar los peones-camineros en la carretera de Balmaseda á Castro 
son apl icables y  deben observar le  puntualmente en este trozo,  
para el que son necesarios desde ahora cuatro peones-camineros 
distribuidos del modo mas oport uno,  de los cuales uno debe 
e jer ce r l a s  funciones de c ap a t a z ,  según previene el reglamento 
de peones-camineros.

En atención á estar próxi ma á concln-rse la carretera de 
B al maseda  á B i l b a o ,  y al aumento de tráfico que d*.*be haber  
desde Ber ce do  á aquel  punto tan pronto como se establezca el 
paso por la nueva l i n ca ,  encargo á \  . rnuy part icularmente se 
atienda con el mayor esmero desdo ahora á la conservación da 
dicho trozo,  v i gi l ando m u v  do cerca á los peones-camineros y  
á los auxi l iares que sea preciso empl ear ,  á c uy o efecto debe si
tuarse en el centro de la l ínea el sobrestante encargado de ella.

L a  cuesta de Banasa debe repararse cuanto antes,  porque  se 
hal la en m u y  mal  estado;  y tanto en ella como en todo el tro
zo deben ponerse expeditos  los desagües y  abrir  las cunetas 
correspondiente* b h n  trazadas y alineadas , a c u y o  electo se 
dará á cada peon-caminero una cuerda de 5 o  pms y dos ( ja
vos de nueve pul gadas  de l o n g i t u d ,  lo cual  se entiende tam
bién respecto de los peonrs del otro trozo ue Bal maseda  á 
Casi  ro.

Fi nal mente  debo recomendar á Y .  S. la m a y o r  v igi lancia y  
justa severidad en ía pol icía de la carretera -pora que siempre 
s í  conserve expedito el p a so ,  k c u y o  fin es también nece.sMuo 
encargar  á los peones que  machaquen la piedra lucra del firme 
sin colocar sobre esto los trozos tales como salen de la cantera.

Di os  guarde á V .  S. muchos anos. La N e v o s a  2 6 de Sefi. ro
bre. de I * 4 3 . ~ P e d m  M irandn. n S r .  Presidente de la junta del 
camino de Castro B er ce do .r sE s  copia.

N ú m .  5? E n  vista del cafado en que  se encuentra g e n er al 
mente toda la carretera desde B er ce do  á L a r e d o ,  y á fin de 
evi tar el inminente peligro que amenaza de que se interrumpa 
el p a s o ,  h® dispuesto que se proceda á ejecutar inmediatamen
te las reparaciones que. expresa  el adjunto pl iego de condi c i o
nes bajo la inmediata inspección del ingeniero en geí e  dm di s
trito D.  Franc i s co  de E c han ov e  y E c h a n o v e ,  ó del ingeniero 
qu e  este designe ; y  siendo indispensable para  el buen orden,  
a c t i v i da d y  economía de los trabajos que  los v i gi l e  constante
mente un a p ar e j ador ,  he autorizado á dicho ingeniero para que  
interinamente nombre uno que merezca su confiüiza con la d o 
tación de i o  rs. diarios.

A l  mismo tiemoo he dispuesto que para evitar en adelante 
el abandono y consiguientes deterioros de la carretera,  asi c o 
mo para economi zar  los gastos de c on se r v ac i ón , se establezcan 
desde l uego los peones-camineros á razón de uno por l egua,  
Con sujeción á l o q u e  previene el reglamento aprobado en 1 6  
de J u n i o  úl t imo ; debiendo considerarse toda la linea de B e r 
c edo á La re do  corno una se c c i ón,  y  divi  tirsc en dos trozos 
con sus coresponcíienfcs capataces ,  los cuales serán elegidos por 
el ingeniero inspector entre los peones y a  formados de su d i s 
tr i to,  y  estos y los demas que adnnsmo nombrará dicho i u -  
gemero entrarán inmediatamente a desempeñar sus funciones.

L o s  gastos que en todo esto se originen se abonarán por 
ahora,  y mientras def init ivamente queden planteadas las dispo
siciones que comprende la orden de S. A .  el R e ge nt e  del  R e i 
no relativa a la reorganización de la j u ñ a ,  de los productos 
que perciben D .  J u a n  Mam.ml y  D .  Florentino del R i v e r o ,  
según lo que repetidas veces tienen ofrecido á esta di recci ón,  á 
c u y o  fin se ent regarán opor! unamente á su representante D on  
Gasto del R i v e r o  los documentos  de pago formados por e l  
aparejador y  visados por el ingeniero encargado de la carrete
ra , para justif icar la di t a  al verificarse la l i quidación,  pasán
dose una copia á la junta y otra á la dirección.

E n  vista de lo urgente que  es el l levar  á efecto sin di l a
ción las reparac i ones ,  y  no siendo por tanto posible verif icar 
ningún remate , ha procedido el ingeniero en gefe del distrito 
á ajustar con F r a nc i sco  A l b e r d i  , residente en Ra ma le s  , y  
J ua n de Bascaran en H u g o  del V a l l e  de M e n a ,  los precios de 
las mi smas,  los cuales me han parecido a r re g l a d o s ,  y  adjunto 
acompaño á V .  S. el pl iego de condiciones bajo el cual  deb^n 
ejecutarse las obras desde mañana.  E n  él se expresan ademas 
los precios convenidos , y deberán sacarse dos copias de di cho 
d o c u me n t o ,  una para remitirla al ingeniero inspector y  otra 
para entregarla á los contrat istas, por  no haber sido posible ve
rificarlo en esto punto.

Dios guarde  á V .  S.  muchos  años.  L a  Nestosa  28 do S e 
tiembre de 1 8 4 2 .  =  Redro M i r a n d a . =  Sr. presidente de la j un
ta del  camino de B e r ce d o  á Laredo.  «= Es copia.

N ú m .  !)? dupl i cado.  Condiciones bajo las cuales se han de 
construir en el camino de B e r ce do  á La re do  seis alcantari l las 
nuevas , 3 o o  g u ar d a r u ed a s ,  4 o pilares indicadores , 2 4 0  t a -  , 
pías de á 100 pies cúbi cos  de muros de sosiemuii  uto , el des
broce de siete ¿ilcuintanl as y  la s a c a ,  c o u l u  cio.u, machaqueo 
V colocación de piedra para bacheas .

1* Lo s  muros de sostenimiento en seco se ejecutarán- des
de la v e d i l l a  de L a  Nestosa hasta la revuel ta  del  Sal lo a r r e 
g l ando su cimiento sobre roca , donde la haya , y  en otro caso 
abriendo la e¿ija en terreno firme ; se sentará la piedra por  sus 
mayores caras y por hi ladas horizontales , atizonándolas conve
nientemente con el suficiente número de pasaderas á juicio del  
a p ar e j a d o r ;  y este mismo designará el espesor medio que d e 
berán tener los mu ro s ,  el cual  nunca será menos de un tercio 
de la al tura en la base , asi como el  talud y  número de re
tallos.

2? L a s  alcantari l las de tapa se construirán en los T o m o s ,  
en la angostura del  Castañal  , en la T o r e a d a  , en A m p u c r o  y  
L i m p i a s :  serán de manipostería en seco y  se fundarán con las 
mismas precauciones que los muros de sostenimiento ; ten
drán 3 ¿  pies de al tura sobre el e n c a c h ad o,  2-¿ pies de l u z ,  y



la* tapas ele I pie de grueso tendrán Q pulgadas de entrega so
bre los muros laterales 3 los cuales deberán terminar cuü aleíaf 
en su salida.

3 ? Los pilares indicadores serán de manipostería compues
ta con mezcla de cbl , y  de la forma y  dimensiones que se in
dicar: ón el margen , debiendo la caperuza ser de una sola pie
dra labrada á picón.

4® Los guárdam elas serán de piedra de buena calidad, 
de 5 pies de a ltu ra , y  se colocarán introduciendo 2 pies y  
dejando 7 fuera de tierra, debiendo matarles a picón las 
aristas, asi como cualquiera otra deiormidad.

5? L a piedra para las reparaciones del firme será de la 
mas dura que se encuentre á la distancia de media legua del 
paraje en que se baya de emplear ; se machucará sobre los 
costados del firme y  de ningún modo sobre e l ,  no debiendo 
exceder su tamaño de 2 pulgadas en su -mayor dimensión; 
su empleo en los baches y  rodadas se hará limpiándolos bien 
del lodo ó tierra que contengan , picando sus bordes para for
mar mordiente y rellenándolos con la piedra nueva sin exceder 
del bombeo actual del camino. L a  piedra machacada no podrá 
emplearse en bachees sin haber sido recibida por el apareja
dor, y  donde hubiese recebo de escoria de lerreria , de cascajo 

-ó de piedra arenisca , se echará encima una capa, cuyo grueso 
•no•.podrá exceder de 'i £ pulgadas.

b? Los pagos se liarán cada i 5 dias por el representante 
de I). Juan Manuel y  i'). Florentino del Rivero , por valor 
de las obras completamente concluidas y  recibidas por el apa
rejador, el cual extenderá previamente los documentos de pago, 
que deberán ser visados por el ingeniero encargado de la car
retera.

y? En cada pago se retendrá ha décima parte del importe 
de las obras ejecutadas hasta la total conclusión de las mismas.

8* Las obras deberán estar conchudas para el día i 5 de 
Diciembre próximo, y caso de no haberlas ejecutado en su to
talidad , un se entregará la parte retenida en los pagos ante— 
rior-'-s ; sin perjuicio de que pueda apremiarse á los contratistas 
á la ejecución de la parte que faltare*

Francisco Alberdi , residente en llámales., y  Juan de Bas
carán en Hugo del valle de Mena , se obligan á ejecutar, con 
sujeción á las condiciones precedentes , las obras expresadas en 
la cabeza de este pliego á los siguientes precios:

Caila alcantarilla nueva á 000 rs.
Los guardaruedas á 7 }  rs. cada uno.
Los pilares indicadores á 84 rs. cada uno.
Muros de inampostería en seco á 2 0  rs. cada tapia de IOO 

pies cúbicos.
Desbroce de alcantarillas á 20 rs. cada tina.
La  saca, conducción, machaqueo y  colocación de piedra. 

en bachcos y  macizado de rodadas á 7  rs. s 5 mrs. cada car
ro de 60 arrobas.

L a  Neslosa 28 de Setiembre de 1843* = Francisco A n to 
nio de Echa nove y  E c k a n o v e . '= P o r  mí V por Francisco A l 
b e r d i , Juan de Bascarán. = V !  B? Miranda. =  E s  copia, 
Echanove y  Echanove.zzTS» copra.

L a  persona en cuyo  poder se halle un juro de 2 .4 6 5 ,76 0  
maravedís, señalado1 con el núm. 10  é impuesto sobre las alca
balas de Váiladóhd á íavor del capiian D. Antonio Pacheco, 
se servirá avisar ó dar razón de él en la casa calle de A tocha, 
número 41 , cuarto segundo , á la Sra. Doña Rafaela M a c -  
Crolion de T o v a r .  la c u a l ,  ademas de agradecerlo, dará el 
competente baila/go.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día  14  de Octubre á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro -a 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  con 12 cupones al 

contado: 27, 2 6-}, 27  á v. 1. vol. : '2 ‘7-£, •£-, 26'L, 2 7  á id. á 
prima £, i  , f  con j 2 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran l ib r o  á 4  por IO O  , OO.

Títulos al portador del 4  P or IOO, l 8 f  a 60 d. f. ved, 
con 4 cupoues.

Idem id. del 3 por I O O ,  2 l £  á 60 d. f. v o l . : 2 l£  a 5^ 
idem a prima |.

Idem de la deuda flotante del tesoro;, 00.
Cupoues llamados á capita lizar, (JO.
V a le s  Reales no consolidados , OO.

Deuda negociable de 5 por ro o  á p a p e l ,  1 1'£ al contado. 
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,  OO. 

CAMBIOS.

L ó n d r e s , a go d ia s , 3yJ  din. G r a n a d a , 1^ d.
P a r is ,  1 6 -6 .  M á la g a ,  1 din. id.

Santander, £ b.
A l ic a n te  , d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. fs . , par. Sevilla , I d.
B ilbao  , -£ b. V a le n c ia ,  -£ id.
C á d i z ,  1 din. d. Z a r a g o z a , |  id.
Cor u n a , *  id. II

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia dictada por el Sr. doctor D . Ca
yetano N avarro, abogado de los tribunales nacionales del ilus
tre culegio de Madrid y  juez de primera instancia de la villa 
de Orgaz y  su partido, su fecha de este d ia ,  se c ita ,  llama y  
emplaza á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes con que se halla dotada la capellanía vacante que en la 
villa  de Mascaraque fundó Doña Antonia Martin Torredeneira,

f para que dentro del término do 3o dias siguiente* ú el en que 
so publique en el ultimo periódico donde se ha mandado anun
cia r ,  comparezcan en este juzgado y por la-escribanía del que 
refrenda, por medio de procurador del mismo y con.poder bas
tante, á decir de su derecho; parándoles d i  otro caso el p er-  

quicio que haya lugar.
Orgaz 5 de Octubre de 1 842^=»Dr. N a v a r r o . = P o r  manda

do de S. S . ,  Jaime R u i  Tapiador.

 Juzgado de primera instancia de B u r g o s . S e  cita , l la
ma y emplaza á los herederos ausentes de esta ciudad de Juan 
Ortiz Caballero y  Casilda Abasólo-, difuntos, vecinos que íue- 
ron de la misma , para que en el término de 20 'has im pro- 
rogablcs , contados desde la fecha de este d ía ,  comparezcan 
por medio de procurador con poder bastante-en este juzgado, y  
por el oficio del escribano de este número Inocencio Moragas, 
á evacuar el traslado que se les comunica del expediente {or
inado entre D . Francisco A lvarez , como marido de Doña C i 
n ara  Ortiz Caballero, y  D. Joaquín Respaldiza, corno marido de 
Dona María Palrocinio Ortiz Caballero, todos de esta vecindad, 
sobre íormacioii de inventario, cuenta y  partición de la heren
cia de dichos Juan Ortiz Caballero y  Casilda Abasólo por el 
citado Respaldiza, como testamentario de estos; prevenidos que 
de 110 hacerlo dentro de dicho tármino les parará lodo p e r 
juicio.

 E n  virtud de providencia del Sr. D .  José Serrano y  León,
juez de primera instancia en esta capital , por ante el escribano 
del número de la misma D. Eugenio del Castillo , se cita,  l la
ma y  emplaza por último término de 3o dias á todas las per
sonas que se crean ccn derecho á los bienes ó mayorazgos de 
Ortiz de Guinea , en C ó rd o b a,  dedos que ha sido última p o 
seedora la Excina. Sra. Doña María Bernarda Ortiz de G u i
nea, difunta ; con apercibimiento que de no hacerlo les parará 
e l :perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
E l  intendente militar del primer distrito.=Debiendo su

bastarse el reboque y  pintado de las fachadas exteriores del 
ex-conyento del Carmen descalzo y  el blanqueo de sus pa
tios en cumplimiento de lo-mandado en Real orden de l o  del 
actual , se señala el término de ocho dias, contados desde la 
fecha de este anuncio, para que los que quieran interesarse en 
dicha obra se presenten á la intendencia militar de este primer 
distrito á enterarse del correspondiente pliego de condiciones, 
y  entregar los de precios conforme á lo prevenido en el art. 7 a ,  
cap. 6? del reglamento vigente de ingenieros, los cuales , exa
minados que sean con arreglo al art. 7 3 , se señalará dia para 
el remate, según lo dispuesto en el 7 6  del referido reglamento.

BIBLIOGRAFIA.
Colección de documentos inéditos para la Historia de E s

p a ñ a , por D . M artin  Fernandez N a v a rrete ,  D . M iguel Salva 
y  D. Pedro S*i«* de B aranda, individuo* de la  Academ ia de 
la Historia.

Sale por entregas de g 6  página* 6a 4* s 3® buen papel é im
presión.

Se suscribe en la  librería  de S o jo ,  calle de Carreta» , a i
reales cada entrega-

L a  primera está ya  de venta, y  contiene:
E l prospecto.
Cartas originales de Hernán Cortés al emperador Cario» V .  
F ac -sim ile  de la firma de Hernán Cortés*
Documentos originales sobre el desafio del emperador C a r 

los V .  con Francisco I  R e y  de Francia.
Prisión de Antonio Perez y  de la Princesa de E vo li .

, E l  l ibro de los deberes, por D .  Benito G arcía  de los
Santos.

Para conocer la utilidad de esta o b r a ,  cuyo  título revela j 
exactamente su argumento, no necesita mas encomios que nía- ] 
nifestar que comprende á todos los hombres en los 3 l artículos I 
de que consta. j

U n  lomo en 8? de 4^0 páginas de buen papel y  excelente ; 
impresión. Se vende á 18 rs. en Madrid en el Gabinete 1 ¡rera— j 
rio, y  en las librerías de la viuda de M i y a r ,  D e n n é ,  V i l l a  y  i 
N u  fie*.

 Manual del Remontista, ó sucinta idea de -los conocí- ;
míenlos necesarios para las compras y  ventas de caballos, es
crito expresamente para iustMicción de los oficiales de caballe
ría y  mariscales eu remontas: por D .  José María G i le s ,  pro
fesor de veterinaria y  mariscal segundo del establecimiento de 
remonta general del reino de Jaén.

Se vende en la librería de San£* calle de Carretas, á 6 rs. 
en rústica y  11 en pasta.

 Enciclopedia moderna, 6 biblioteca universal de todos
los conocimientos humanos, adornada con 3oo láminas graba
das sobre acero: g* entrega. Sigue abierta la suscricion á Jos 
.precios siguientes:

Sin láminas, 2 rs. en Madrid-, a i  en las provincias y  3 en 
Ultramar.

Con ellas en negro, a rs. en M a d r id ,  2 Í  en las provincias 
y  3 en Ultramar.

Idem iluminada», 3  rs. en M a d r id ,  3 -J en las .provincias 
y  4  en XJ1 ramar»

Se suscribe en Madrid en las librerías de Denné Hidalgo, 
calle de la Montera , núm. 12 ; de M o n ie r , Carrera de San G e 
rónimo ; Gabinete literario, calle del P r ín c ip e ;  de Razóla, 
Concepción G erónim a; de V i l la  , plazuela de Santo Domingo; 
de Veiazqitez  , calle de A to c h a ,  y  de la viuda de C r u z , calle 
M a y o r  : en las provincias en las principales librerías.

GALERIA DRAMATICA.
UN AÑO y UN  D IA  ,

drama nuevo original en tres actos y  en verso, precedido de 
un prólogo con el título de Cain Pirata, por D. José Zorrilla,

i

representado en el teatro de la Cruz. Véndese en las librerías 
de Cuesta, calle M ayor, y  de R í o s , calle de Carrera-, {'rente á. 
I.i Imprenta nacional, donde se hallan las'demás obras dramá
ticas de este distinguid') autor y  los o ch o  tomos de sus poesía*.

M A T A M U E R T O S  Y  E L  C R U E L ,

juguete-cómico nuevo, de carácter andaluz, original y  en ver
so, de D .  Eduardo Asqucrmo , representado en el ■■mismo'tea
tro. Se llalla de venta en las expresadas librerías.

T E A T R O S

P R I N C I P E .  A  1 as siete y media de la noche.
I? Brillante siuíoma á completa orquesta.
2 ? Se pondrá eu escena el drama n uevo , o rig ina l, cua

tro actos y  en verso, -escrito por uno de nuest ros primeros 
literatos, titulado

E L  B A C H I L L E R  M E N D A R I A S ,  

ó

LOS T R E S  JUANES.

E l  hecho sobre que estriba esta composición y  los tres 
persouages principales de ella son históricos: el hijo del R e y  
I). P edro, que vivió preso desde joven en el alcázar de Soria-, 
y  dió principio al linage de los Castillas , sirve como de 
centro, alrededor del cual gira la acción del dram a, cuyos in
cidentes son inventados. A unque la obra 110 pertenece pura y  
exclusivamente á género alguno, se ha procurado que ofrezca 
algún rasgo de las costumbres del siglo X I V ,  algo también de 
las formas de nuestra comedia antigua, y  dos papeles para la 
señora Doña Matilde Diez y  el Sr. D .  Julián R o m e a , seme
jantes ó análogos á otros en que ambos artistas han recibido 
inequívocas muestras de la 'benevolencia del público , para 
agradar al cual ha sido escrito este drama sin mas pretensio
nes. A  su juicio.pues abandona el autor todo lo que.puede con
siderar en la obra como suyo , es d e c ir , la obra entera , menos 
el dato que le ha suministrado la historia.

3? La furlanga.
4 .0 Terminará él espectáculo con la m uy aplaudida come

dia en un acto , traducida del francés por 13. Antonio G i l  y  
Z á ra te ,  titulada

¡ A T R A S ! !

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Después de una brillante sinfonía, se pondrá en escena é l  

drama n u e v o ,  en tres acto s , titulado

U N  A Ñ O  Y  U N  D I A , 

precedido de un prólogo, que lleva por título 

C A I N  P I R A T A ,

obra o rig inal, en variedad de m e t r o s d e b i d a  á la pluma de 
uno d# nuestro» mas apreciables ingenios, y a  m uy aplaudido 
en i» escena español»,

Podria creerse autorizada la empresa á prescindir de toda 
otra indicación en este anuncio ; pero cediendo al im perio de la 
costumbre, que tiene y a  irrevocablemente establecida la obli
gación de adelantar algunas explicaciones , mas ó menos la
tas, cumplirá con este deber manifestando que en Un año y  
un dia  se presenta un asunto de ,pura invención , nuevo en su 
fondo, conducido en su desarrollo con naturalidad y  verosi
militud, y  cuyo desenlace ofrece grande iriteres. E l  autor ha 
fijado la acción en la época-de Muestras guerras en Flaudes , y  
la ha encerrado, con los bien entendidos trozos de su ejerci
tada plum a, dentro del cuadro de nuestra verdadera comedia 
histórica, cuyos buenos tipos, que aun admiramos en el re
pertorio del antiguo teatro nacional, rtanto han contribuido al 
lustre de dos teatros exlrangcros-, y a  por medio de la ámita—

| cion , y a  recurriendo al arbitrio de la copia. E u  lo -atrevido y  
[ original de algunas idea»: en el aire caballeresco de alguno de 
[ los caracteres: en él torio y  movimiento del -conjunto: en lo 
|'•castizo del lenguaje y  en las galas de la versificación , ha v is-  
; to la empresa dotes nada comunes en obras de este género, 
i mucho mas cuando y a  parecen escasos , si no agotados , los rno- 
i dos de hacer y  de decir, á fuerza do-lo mucho que se ha in

tentado, asi en cuanto al fondo como por lo respectivo á las 
formas. E l p úblico , sin em bargo, decidirá con su lailo , siem
pre respetable.

Eu el tercer acto se estrenará una decoración pintada por 
D . José Abria!.

luíermedio de baile nacional.
La pieza nueva orig in a l , en un acto y  en verso , titulada

M A T A M U E R T 03  Y  E L  C R U E L  ,

en el que se cantará por la Sra. Berez y el Sr. Cullanazor una 
letrilla nueva , música del artista D . Francisco Salas.

C T R C O . A  las siete y  media de la noche.
Función extraordinaria, cuyo orden es él siguiente:

I? Sinlonía á completa orquesta y á telón corrido.
2? E l  gran baile fantástico-mitológico, denominado

L A  S I L F I D E .

N ota. L a empresa, dispuesta siempre en proporcionar al 
público toda clase de utilidad y  economía, ha determinado 
que desde hoy en adelante se despachen las galerías altas y  
bajas al precio de seis reales vellón en lugar ele ocho que an
tes se satisfacían..

O t r a .  Habiendo visto la empresa la acogida que ha tenido 
del piíbHco el gran baile de la Silfide , ha acordado en obse
quio del mismo retrasar la ópera de la Lucia de Lammermoory 
en la que se presentará por primera vez el nuevo tenor D o n  
José Sínico, hasta el lunes próximo.


